
EDICTO

La Goberritjuon del Departamento de Arauca, a través cíe la Secretaría General y Desarrollo Institucional,
notifica por Í:DICTO, Que d señor BENJAMÍN MORLNO HERNÁNDEZ, identificado con la Cédula de
Oudadanía No. 5.S64.163, falleció d día 16 de julio de 2013, según Registro Civil de Defunción No.

(¡70-16366. Que ia señora F E L I P A TORRES RÚBEOS identificada con la cédula de ciudadanía No.
V.23ÍMM!, solicita ni '.u cenciición de compañera permanente, como consta en la Declaración Extra-

pi'oco-.o No. ¡232, I - 1 ¿¡u!of¡/ación p.ir,, el retiro definitivo de las cesantías a que tenia derecho el difunto,

poi su desempeño corno funcionario do ía Secretaría de Educación Departamental, desde el 1° cíe enero
de 1993 hasta el 1;' de agosto de 20! 1. Que a la U:/ Articulo 212 del Código Sustantivo del Trabajo "PAGO
DI LA PKI 5,-TACfÓN POR MUFRIl. • I. La calidad de beneficiario (.. ) se demuestra mediante la
presentación de Ijs copias (Je las partidas eclesiásticas o registros civiles o de las pruebas supletorias que
admito la ley, más una tnfomianon sumaria de testigos que acrediten quienes son ¡os únicos
boiK'ficiarios. declarándolos por su número y nambíes predios y la razón de serlo, Comprobada así dicha
calidad y hecho el pago a quienes resulten beneficiarios, el empleador respectivo se considera exonerado
ck - A I :)t¡liud'"io¡i, y en Caso de que posteriormente aparecieron otros beneficiarios, aquellos que hubieren
recibido el valor de la ptestación están solidariamente obligados a satisfacer a ios nuevos beneficiarios las
cuotas que les correspondan :' />rros cío ¡MCOISO el paqo de la., prestación el. e.rnpíeíxlor..quo.Ja.hubiera
reconocido debe <..Lti jviso puUieo, < on irej.i.'tlí-i.j/íUj díns de; anticipación..indicando el rtombie deí fallecido y dejas
PI r';<in;-.'- que BÍ; KiiLiierep aciedilad.'í íX>rno .beneficiarios. T;\ aviso debe daibf-: en la prensa del lugar por dos (2)
vt;í\,o a k; rríenos y en donólo no exist ieron publicaciones ponodiras, por medio do una nota ai Alcalde del Municipio,
:IUI;MI i;: doiá ;¡ conocei por bando en dos días de concurso. F;";Ue aviso üerio por objeto pcrtnilir que todo posible
beneficiario se presente a redamai

Por taf motivo se solicita a las personas que se consideren con igual derecho a ¡as relacionadas
anteriormente, deberán presentarse en la Gobernación de Arauca ubicada en la Calle 20 Carrera 21
Inquina, Palacio Departamental, o comunicarse al teléfono No. 8852402/8824321, fin de finiquitar el pago
definitivo de ías cesantía-, a nombre del extinto BENJAMÍN MORENO HERNÁNDEZ y aportar los
documentos que nos sirvan como prueba. El presente EDICTO se fija en la cartelera de la Secretaría
General y Desenrollo Institucional, por el término de ocho {8} días, hoy 8 de NOVIEMBRE de 2013 y se
d. 'shara el día 70 de NOVIEMBRE d«j 2013
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